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CASO 20

JUICIOS DE AUTORÍA RESPECTO A LA
DEFRAUDACIÓN DE UN CLUB DE FÚTBOL

(STS N.O 496/2020, DE 8 DE OCTUBRE)

Sentencia de interés —corresponde al famoso «Caso Rayo Vallecano»—
en la que se revoca la condena por el IVA de 2010 y se acaba condenando
sólo por el IRPF del cuarto trimestre, habida cuenta de que la responsabilidad
penal de las personas jurídicas, entró en vigor mediante la Ley Orgánica
5/2010, de 22 de junio, el 23/12/2010.

Decisión que aplica la consumación del delito fiscal en relación al tipo
de impuesto de que se trate en base a que del delito de defraudación por IVA
correspondiente a 2010 no consta que en el cuarto trimestre de dicho año la
elusión fiscal superara los 120.000 euros. Pero en cambio se condena a la
citada entidad por la elusión del IRPF durante el cuarto trimestre 2010, dado
que aunque no consta exactamente la cantidad eludida en dicho período, lo
que debe concretarse en ejecución de sentencia tomando en consideración
exclusiva los datos que constan en autos, éstos permitieron concretar la elu-
sión completa correspondiente a todo ese ejercicio.

229



Resumen de los hechos

1. Por Escritura de 30-6-1992, se constituyó RAYO VALLECANO DE
MADRID SAD, legal y formalmente gestionada según sus Estatutos por un
Consejo de Administración, que en los años 2009 a 2.010 y hasta que se
produce la venta de la Sociedad en 5 de mayo de 2.011 estaba integrado por
3 consejeros y un secretario no consejero. En concreto: D. ª África, como
presidenta; D. Primitivo y D. Alfredo, como consejeros y D. Benedicto (secre-
tario no consejero). Siendo durante tal período de tiempo, D. Primitivo, apo-
derado con facultades tan amplias como exija el tráfico de la compañía.

2. El 5 de mayo de 2011 se eleva a público la venta de las acciones de la
sociedad RAYO VALLECANO SAD que eran propiedad de SENERO S.L. a D.
Baltasar, que adquiere el 97,82 % de las acciones, asumiendo la deuda del
club. En la citada fecha era Administrador único de la sociedad SENERO SL
D. Aquilino, que accedió a ese cargo en marzo de 2011.

3. A consecuencia de tal compra-venta, se reorganiza el Consejo de
Administración que a fecha 13-6-2011 queda así: D. Baltasar como presi-
dente, D. Primitivo (secretario) y D. Alfredo (Vocal)

4. En el curso de su actividad, en el ámbito fiscal del impuesto sobre el
Valor Añadido, la mencionada mercantil presentó en el plazo oportuno para
ello las declaraciones trimestrales correspondientes a los ejercicios 2009 y
2010, si bien no presentó las preceptivas declaraciones Resumen Anual
(modelo 390) en ninguno de dichos años, incluyendo en las declaraciones
trimestrales antes citadas, con ánimo de procurarse un ahorro fiscal ilícito,
cantidades que no se ajustaban a las efectivas cuotas de IVA soportado y
repercutido, declarando e ingresando por este impuesto 793,68 euros en
2009 y 893,93 euros en 2010.

5. La nueva Administración, presentó declaraciones complementarias del
citado IVA, correspondiente a los ejercicios 2009 y 2010, con cuotas decla-
radas de 626.620,91 euros y 386.106,60 euros, cuyo importe no se ingresó.

6. Practicada la oportuna liquidación por la Agencia Tributaria, ésta
determinó que la entidad dejó de ingresar por tal concepto, por tanto, cuotas
defraudadas, las siguientes cantidades: IVA 2009, 643.313,17 euros; IVA
2.010, 389.104,07 euros;

7. En el mismo ámbito Fiscal, la entidad RAYO VALLECANO SAD, con
ánimo de procurarse un ahorro fiscal ilícito, en los años 2009 a 2011 no
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ingresó y parcialmente no declaró, la totalidad de las cantidades que retuvo
a los trabajadores que prestaban servicios para la misma, y practicada por la
Administración Tributaria la oportuna liquidación para determinar la cuota
dejada de ingresar en la Hacienda Pública por tal concepto de IRPF resultaron
las siguientes cantidades para los años 2009 y 2010 que han resultado debi-
damente acreditadas: sin ingresar, 3.406.862,67 y 4.095.020,16 euros.

8. La entidad Rayo Vallecano SAD, el 13 de junio de 2011 y, por lo tanto,
con carácter previo a conocer que por la Agencia Tributaria se habían ini-
ciado actuaciones inspectoras contra la misma (se le notificó el inicio del
expediente el 4 de agosto de 2011), presentó ante la Hacienda Pública las
declaraciones complementarias antes citadas, facilitando a la Agencia Tri-
butaria, cuanta documentación obraba en su poder para el esclarecimiento
de los hechos que dieron lugar, posteriormente, a la formación de esta causa.

9. Asimismo Rayo Vallecano SAD ha consignado en las cuentas de con-
signaciones de los Juzgados de Instrucción núm. 5 y 45 de Madrid, donde
preexistían causas abiertas por hechos semejantes pero por ejercicios tribu-
tarios anteriores, la cantidad de 10.700.000 euros para responder de las obli-
gaciones pecuniarias resultantes de los procedimientos tramitados en tales
juzgados así corno este mismo procedimiento.

10. Durante los años 2009 a 2011 D. Ángel Daniel ejercía labores de
asesoría en ámbito no acreditado y tuvo otorgado a su favor apoderamiento
con amplias facultades relativas a la Administración de la Sociedad, pero no
consta acreditado que aceptara el mismo ni que de hecho lo haya utilizado
o realizado funciones de dirección o relativas a las declaraciones fiscales.

11. El acusado Antón, fue nombrado consejero del Rayo Vallecano por
acuerdo de la Junta General de la Sociedad de fecha 6 de noviembre de 1998,
y cesado como en 13 de julio de 2000. No ha quedado acreditada ninguna
vinculación con la realización de las declaraciones fiscales o su pago.

12. El 17 de febrero de 2011 se presenta solicitud de preconcurso de
acreedores prevista en el art. 5.3 de la Ley 22/2003 de 9 de julio, concursal,
con el fin de iniciar negociaciones con los acreedores para la aceptación de
una propuesta anticipada de convenio. Y el 16 de junio de 2.011 se produce
acuerdo del Consejo de Administración en la que se acuerda presentar la
solicitud de concurso de acreedores.

13. Con fecha 27 de junio de 2011 se dicta auto declarando el concurso
voluntario de acreedores de la entidad Agrupación Deportiva Rayo Valle-
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cano sociedad anónima deportiva, nombrándose como administradores del
concurso al abogado D. Jon, al economista D. Julián y en su condición de
acreedora, a la Agencia Tributaria

14. SENERO era la accionista mayoritaria de la concursada desde el 29
de diciembre de 1995 a 5 de mayo de 2011.

15. La comunicación del inicio de las actuaciones inspectoras tuvo lugar
el día 4 de agosto de 2011 en el domicilio fiscal de la entidad.

Resolución

La Audiencia de instancia dictó el siguiente fallo condenatorio:

Condenar a los acusados África y Primitivo como autores penalmente
responsables por los siguientes delitos y con las penas que se indican, con-
curriendo la atenuante simple de reparación del daño:

— Un delito contra la Hacienda Pública en relación con el Impuesto sobre
el valor añadido correspondiente al ejercicio 2009 de la sociedad contribu-
yente Rayo Vallecano SAD, a la pena para cada uno de ellos, de DOS AÑOS
DE PRISIÓN y multa de 1.286.626,34 euros con dos meses de responsabili-
dad personal subsidiaria en caso de impago. Igualmente con la accesoria de
inhabilitación especial para el derecho, de sufragio pasivo durante el tiempo
de la condena y la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayu-
das públicas y del derecho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales o
de la Seguridad Social durante el período de cuatro años. Al propio tiempo
deberán indemnizar conjunta y solidariamente a la Hacienda Pública en la
cantidad de 643.313,17 euros más los intereses legales que correspondan.

— Un delito contra la Hacienda Pública en relación con el Impuesto
sobre el valor añadido correspondiente al ejercicio 2010 de la sociedad
contribuyente Rayo Vallecano SAD, a la pena para cada uno de ellos, de
UN AÑO DE PRISIÓN y multa de 389.104,07 euros con un mes de res-
ponsabilidad personal subsidiaria en caso de impago. Igualmente, con la
accesoria de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo
durante el tiempo de la condena y la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los beneficios
o incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el período de cuatro
años. Al propio tiempo deberán indemnizar conjunta y solidariamente a
la Hacienda Pública en la cantidad de 643.313,17 euros más los intereses
legales que correspondan.
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Este libro, que continúa la serie «Derecho penal económico: 101 casos 
resueltos por el Tribunal Supremo» y «Derecho penal económico: 61 
defensas de éxito», pone el foco en el delito fiscal.

Se han seleccionado 31 casos sobre los que el Tribunal Supremo ha dicho 
la última palabra y que permiten profundizar en el conocimiento y modo de 
resolver las controversias sobre un delito que tiene aparejadas penas de 
prisión y multas muy elevadas.
Una vez más, empleamos el método del case in law, sin duda el más 
adecuado para aplicar la ley y la jurisprudencia a cada caso en particular, 
mostrando de esta forma los distintos resultados a que se llegó en cada 
procedimiento.
La obra, además del análisis de los casos seleccionados, consta de una 
Introducción sobre la realidad y problemática del delito fiscal y se completa 
con dos índices: uno de los casos examinados y otro sobre las cuestiones 
sustantivas y procesales que se tratan al resolver los distintos casos.
Por otra parte, y de ahí su interés, resulta innecesario subrayar la 
trascendencia que tiene para el Estado esta temática, así como las graves 
consecuencias que implica para las personas físicas y empresas ser 
condenados por este delito.




